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CAPITAL....

, (Por un año.., 50
9 Por seis meses 20

( Por tres id... 14

i
I-RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
>.■>! oljiomi'-ioim'j |!'J -Jn

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud . V'' *’ílr‘JX

| que se hallaba sujeto á la vigilancia de que se establece, déla naturaleza del 
la autoridad, y cuyas señas se insertan mineral, de su conformidad ó diferencias 
á continuación; encargo á los Sres. Al- * con las muestras presentadas, del naci- 
caldes de esta provincia, Guardia civil y ------ ' ’ —-• ■-----
demás dependientes de este Gobierno, 
procedan á su busca y captura, y caso 

' de ser habido, lo pondrán á mi disposi 
; cion. Burgos 17 t’e Marzo de 1865.=

Francisco de Olazu.
1 Ii’ r í1 'i Gt-

Señas de Elis Capeleti.

Edad 27 años, oficio Sombrerero, 
hijo de Pedro y de Leonor Rose, natural 
de Petrolo, provincia de Florencia; esta
tura regular, pelo grifo caslaño muy cla
ro, ojos del mismo color, nariz ancha y 
afilada de la punta, barba clara rubia, 
cara ovalada muy ancha, color blanco 
rosado.

ÍPor 
Por 

la provincia. Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

::

■l¡

miento, espesor y demás condiciones del 
criadero, y de las protestas, reclamacio
nes y observaciones hechas por los con
vocados á presenciar la demarcación, que 
perderán lodo derecho á ser oídos des
pues, según previene el art. 45 de este 
reglamento, si dejasen de asistir á dicho 
acto.

Firmarán el acta de esta con el Inge
niero iodos los concurrentes que sepan 
escribir.

Art. 51. De toda demarcación se 
levantarán por los Ingenieros dos planos 
topográficos trazados en papel de mar- 
quilla ó tela, y acompañado cada uno de 
la oportuna explicación. Ambos tendrán 
el margen suficiente para que puedan 
unirse al expediente.

La escala de los planos será de I por 
5.000, podiendo sin embargo el Gobier
no, en casos especiales, acordar que se 
formen con otra diferente mayor ó me - 
ñor, según convenga.

Para las minas de que trata el párrafo 
segundo del art. 15 de la ley, lo mismo 
que para los cotos, la escala de los pla
nos sera de 1 por TO.000. Se aumenta
rá sin embargo, arreglándose á la escala 
genera!, cuando alguna ó varias de las 
pertenencias de aquella clase hayan de 
figurar en los planes de demarcación de 
las pertenencias ordinarias; y en caso 
análogo, pero inverso, se reducirá la 
escala de. estas para relacionarla con la 
de 1 por 10.060

Los planos se dibujarán con esmero 
y limpieza, empleándose variedad de 
tintas para mayor claridad, y se deter- 
fiiirá la situación de las investigaciones, 
registros, labores mineras y minas co
lindantes, marcándose sus bocas ó pun
tos de partida siempre que fuere posible.

Art. 52. Los investigadores, para 
conseguir la demarcación á queso refie
re el párrafo segundo del art. 35 de la 
ley, deberán tener descubierto suficiente 
mineral que haga posible la explotación, 
y presentada la oportuna solicitud en los 
i -OTi‘>! I'jb o¡,u¡íioi>“'.iíioj h> giiuIiouo uub

GOBIERNO DELA PROVINCIA
DE iq .

BURGOS.

Continuación del
■;m<>< shimnii/pmlozii 

REGLAMENTO
REFORMADO PARA LA EJECUCION DE LA LEY 

DE MINAS DE 6 DE JULIO DE 1859.

Art. 49. Al hacer las demarcacio
nes también procurarán los Ingenieros 
colocarlas de modo que sin menoscabo 
de la explotación se eviten en lo posible 
los espacios francos ó las fajas éntre 
pertenencias. Con este objeto, y siempre

i que no resulte perjuicio de. tercero, po- I 
| (Irán apartarse dichos Ingenieros de las

• un año... 60 
r a dita i " ) Por seis meses 32 '
CAHTAL. . . •(porlres¡d...<8

Art. 50. Las demarcaciones se ha
rán únicamente por el Ingeniero á quien 

^Francisco deOtazu. corresponda, sin asistencia de Escribano.
, Dos testigos, los interesados ó sus re- 
' presentantes, y los dueños ó encargados 

de las minas y de las labores mineras 
colindantes presenciarán las operaciones, 
extendiéndose de ellas por el mismo In
geniero el acta correspondiente con tofla 
expresión, claridad minuciosidad, sin 
omitir ninguna circunstancia que dé idea 
cabal del terreno, de la orientación de 
la rnjna, de su amojonamiento y relación 
con los puntos fijos y ciertos del sitio en

ll.-.i; \ .yi-,;/ bji; •'-■/ni mil ¡“i

términos prefijados en el párrafo también 
segundo del art. 50 de la misma ley.

Art. 55. Los Ingeniemos de minas se 
ajustarán estrictamente á lo dispuesto en 
la ley y á cuanto se previene por este 
reglamento sobre el modo de hacer las 
demarcaciones, extender el acta de ellas 
y levantar los planes; y tendrán el ma
yor cuidado en ejecutar hs reconoci
mientos y todas las operaciones faculta
tivas, .sin omitir ningún dato, circuns
tancia o advertencia que pueda en todo 
tiempo contribuir á la mayor ilustración 
y esclarecimiento de las cuestiones que 
se susciten, para que asi la demarcación 
como ios planos contengan la base y 
fundamento de los derechos de fas par
tes, y los fijen y garanticen su legitimi
dad, evitando dudas, quejas y reclama- 
cienes.

Art. 54. Lo que establecen los ar
tículos anteriores para las demarcacio
nes de pertenencias mineras es aplicable 
y extensivo á la demarcación de los gran
des grupos ó cotos, escoriales, terreros 
y demasías. ■ >.ig

Art; 55. Los Ingenieros de minas, 
encargados de los reconocimientos y de
marcaciones, devolverán á los Goberna
dores de las provincias los expedientes 
respectivos dentro de los plazos desig
nados en el párrafo segundo del art. 51 
de la ley, haciendo constar las diligen-: 
cías y operaciones practicadas con inclu
sión de los planos, y expresando al mis
mo tiempo por oficio separado las condi
ciones particulares que además de las 
generales de la ley y del reglamento 
deban imponerse á los que pretendan la 
CODWSjPñ.M 98 .Toil-JlHS oh¡T1li(| k> ubuitó

Art. 56. Dentro del término dé 15 
dias, contados desde el siguiente al en 
que se haya hecho la demarcación, los 
interesados ó quienes los representen 
entregarán eii los Gobiernos de provin
cia en papel de reintegro 1.1 cantidad de 
60 rs. por cada pertenencia completa ó 
incompleta d,e mina que fuere objeto del 
expediente. Igual cantidad se abonará 
por cada demasía y pertenencia de esco
rial ó terrero.

i6)uoo[9 insq uohGxnoJúu el cbashiq

aiipjr

Usando de la prerogaliva que me com
pete por el ai t. 26 dé la Constitución de 
la monarquía, y de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, vengo 
ert mandar que Se reunan las Corles el 
dia 9 de Abril próximo para continuar 
las sesiones suspendidas por mi Real de
creto de 7 (le Febrero último.

Dado tn Palacio á catorce dé Marzo 
de mil ochocientbs sesenta y tres.=Está 
rubricado de la Real manó.=  El Presi
dente del Consejo de Miiiislro's, Marqués 
dé'Mií’illóVéS. ■ oí*ai l9lí

-i¿ óiob-iao')'ok olí oaiímoq o

Circular núm. 50.

Los Alclildé's de esta provincia, Guar- ¡ designaciones hechas por los interesados, 
diá civil y demás dependientes de este bien con su acuerdo, ó bien prescindien- 
Gobierno, procederán á la busca y cap- ! do de él. Si esto último ocurriese, habrá 
tura de D. José Pardo; cuyas señas se lu^ar a| recurso que indica el final del 
insertan á continuación, y caso de ser párrafo segundo del artículo precedente, 
habido,"lo pondián á mi disposición con . .....
las seguridades convenientes. Burgos 17 
de Marzo de 1865

Señas de D. José Pardo. 
ik b; iii .• ; ¡ r :

Edad 32 á 34 años, estatura algo mas. 
que mediana, color moreno, barba os- 
cura, poblada', pecoso de viruelas, sobre 
lodo en la frente* ha sido negociante ó . 
corredor de la ciudad de la Habana.

itüi*.111,V’í;)hH f-l tH^^iíi1.-1 • < ii • i. ;f.){IOl jr* í I.

Circular uúm. 51.
Habiéndose fugado de la ciudad de 

Logroño, el súbdito Italiano ElisCapeleti, 
' ;■ .[¡i '• 1
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Entregarán además dentro del mismo 
plazo, y también en papel de reintegro, 
la cantidad que corresponda al pape! del 
sello en que haya de extenderse e! título 
de propiedad.

El plazo de los 15 dias se contará 
siempre desde la fecha del primer re
conocimiento en que á la vez se haya 
hecho demarcación, y no se entenderá 
prorogado ni suspendido, ya sea porque 
el ingeniero detenga la devolución del 
expediente, ya porque se rectifique-ó 
modifique la demarcación primera, ya 
per cualesquiera otros incidentes que 
alteren el carácter de definitivas que por 
regla general han de tener las indi cadas 
operaciones.

Arl. 57. El Real titulo de propiedad

otra.
Arl. G7. Para los efectos y cuín 

p'imienlo del articulo anterior, y para 
vigilar el de las prescripciones de la. I'dy 
y de este reglamento, los dueños deuda 
ó nías minas y los concesionarios de ga
lerías, investigaciones, terreros’y esco
riales tendrán un libro enbuadernado, fo
liado y rubricado eii todas sus Imjas por 
el Alcalde de la jurisdicción.

Este libro se titulará Libro de risita 
de la mina......... (galería ó invesliga-
cion)......... , sita en término de. . . . .,
yen su hoja primera se. extenderá di
ligencia por el respi-clivo Alcalde y Se
cretario de Ayunlamiepto haciendocons
tar loS.folios de (pie el libro se compone.

Arl. 68. Los Ingenieros, una vez ál 
año cuando menos si no lo impiden aten
ciones niá urgentes del servicio-, girarán

do las pertenencias de minas, demasías, 
escoriales y (erigios $e'aireglara al mp- 
de.ki núiOh 4,“. mb ■ ' " '

Acompañará siempre al mispio titulo 
uno de. los planos que al efecto se des
glosará det expediente, poniéndole él 
sello del Ministerio dé Fomento.

ns oh itiqeib ofi e
De las galerías yene ales deinvestigación 

desagüe y lrasparle.
Art. 58. No se ádm lirá ninguna 

solicitud para la apertura de socavón ó 
galería cuando hayan de atravesar ter
renos ocupados en lodo ó en parle jior 
minas conocidas ó registradas ó en in
vestigación si no se acompañan testimo
nios en forma de los conciertos ó esti
pulaciones á que se contraen los artículos

> 40 y 41 de la ley: ’ íi'!i;il <051*58116
Las solicitudes para hacer galerías de 

investigación desagüe o traspórte se for
mularan con arreglo al modeló mím.'5.° 
y en el plano que acompañe á dichas so
licitudes se determinará la situación dy 
ios registros y minas de piros inléiiésádos 
que en su caSo pudieran comprender.

Arl. 59. Cuando;se pretenda la con
cesión de galerías generales de investi
gación, desagüe ó trasporte, al publicar 
la designación en los términos á que se 
refiere el párrafo segundo del arl. 41 de 
la ley, el Gobernador de la provincia dis
pondrá que se hagan las oportunas noti
ficaciones personales í los interesados y 
dueños de los registros o minas que hu 
hieren de comprenderse en el espacio que 
lecorra la galería general.

Las notificaciones se harán á los apo 
dorados ó representantes de los interesa
dos o dueños; si estos los tuvieren legal-'> 
mente autorizadas.

Cuando haya de hacerse la notificación 
por existir los registros y minas á que 
alude el párrafo anterior, se piaclicará 
ames que el Gobernador remita el expe
diente al Ministerio de Fomento lo que 
para investigaciones y registros dispone 
el arl. 24 de la ley y lo que corres
ponda de lo establecido en los artículos 
5.", 6.°, j4, 16, 27, 54 y 35 de este 
reglamento.

Arl. 60. La reserva de pertenencias 
para el empresario de una galería gene
ral, según el arl. 42 de la ley, se soli
citará por el mismo empresario cuándo 
pretenda la autorización para ejecutar

los trabajos, expresando el número de ro ó escorial ó á su repiesenlante; y si 
ellas, designándolas y haciendo que apa- en el término de los 50 dias que lija la 
rezcan trazadas en el plano. Sobre el 
terreno que ocupen, según el mismo pla
no, no se admitirá registro ni investiga
ción alguna mientras dure él permiso 
para ejecutar los trabajos de la galería 
general, y solo cuando los practicólos 
subterráneamente las revasén, y el em
presario no las haga objeto de investiga 
clon ó registro, los Ingenieros, al visitar 
las minas de la comarca, darán etopór-‘ 
tuno aviso al Gobernador de la provincia 
para que disponga que. en el término de 
15 dias,el mismo empresario ó su repre
sentante opten entre la instrucción del 
oportuno expediente para investigar ó 
registrar, ó la declaración de hallarse el 
terreno franco,, porque no conviniéndole 
renuncia las pertenencias.

Esta declaración se hará per el Go 
Reinador cuando corresponda ájlos ocho 
dias.de haberse Recibido la contestación 
del empresario, pubíicándóla en el Bo
letín oficial dé la provincia. Si el empre - 
sario no contentase á la intimación de* 
Gobernador en el plazo de los 15 (lias, 
se entenderá que renuncia su derecho, 
y sé hará la declaración sin ulterior re
curso después de aprobada por el Minis
terio de Fomentó.'

Arl. 61. Para la variación de la 
l'íneá ó lineas señaladas en la concesión 
de las .gaterías 
que sé iñslrhya,

rizada de su superior 
da una de las visitas prác1 ¡calla 
reglas ó advertencias que hubie-en deja
do anotadas en el Ijbro de la. mina ó de 
las demás labores dé-éstc'g^neh 1̂

Esto no impedirá que durante su co
misión de recorrer la comarca pongan 
inmediatamente en conocimiento de los 
Gobernadores, por conducto (leí Jefe res
pectivo; las fallas graves (pie no hayan 
podido evitar por sí y que deban enmen
darse, ó merezcan corrección ó castigo 
según las prescripciones deja ley.

Arl. 70. La labor minera que anual
mente ha (lé’resüllár heclia en cáda per
tenencia,como pmeba.de haber estado- 
poblada con arreglo á la ley, se fijará 
por los Ingenieros en cada caso particu
lar, teniendo presente la naturaleza del 
terreno y todos los demás accidentes que 
hayan podido ocurrir en. cada mina.

La acumulación de trabajadores, auto
rizada por el art. 52 de la Iqy podrá te
ner lugar sin permiso especial cuando sé- 
veri fiq .e en |as labores de las diferentes 
pertenencias de que conste una sola con
cesión de minas arreglada á las limita
ciones impuestas .por los artículos 16 y

' iiVobn(I'

Cuando la acumulación necesite lle
varse á cabo en pertenencias. objeto de 
distintas concesiones de minas, hpbrá de 
preceder el permiso del Ministerio de Fo ■ 
mentó. Este permiso no se concederá si
no cuando las minas objeto de las diver
sas concesiones sean colindan les . Para

ley no hubiese hecho constar en el Go
bierno (le la provincia su respuesta, se 
entenderá que renuncia el derecho de 
preferencia.

Si el escorial ó lerfero no se hallase 
demarcado a! tiempo de presentarse la 
solicitud de registro ó investigación de 
una mina, no podrá reclamarse la pre
ferencia, indicada; ni tampoco los inlere- 
sadiis en la nueva, pretensión podrán go
zar de la propiedad que les declara el 
artículo 59 de la ley. Todos se sujeta
rán á la prosecución (le sus expedientes, 
que deberá n.scr objeto de concesión cuan
do proceda, sin derecho alguno de pre
ferencia, siempre que al explotar lasres- 
pectivas pertenencias se gumden las re
glas de [ndicía y seguridad ya dictadas 
ó que se dicten en lo socesivo.

CAPÍTULO VIII.

Condiciones generales de la minería.

! Art. 66. Los minems harán ejecu
tar las labores cón sujeción á las reglas 
del arle., y cuidarán dé qué las minas es
tén limpias, desaguadas y bien ventila
das. Se reputará contraria a la lev toda 
explotación codiciosa en que, además de 
no fortificarse ni asegurarse lamina, se 
imposibilite ó dificulte el ulterior apro
vechamiento y se comprometa la vida de 
los operarios.

. Será obligatoria para los mineros la 
conservación de los hilos ó mojones que 
se fijen al .demarcar las peí,tenencias, y 
la .observancia de las disposiciones que, 
lanío sobre la fortificación como sobre la i 
policía y salubridad, contengan los re
glamentos que hubiese sobre esta mate
ria, las reglas que en cada caso particu
lar prescriban los Ingenieros, y las que ' 
Oclusivamente sobre salubridad lesdic- 

len las Autoridades lócales, prévió el in
forme facultativo.

Los. Gobernadores, mediante el reco
nocimiento y el informe del Ingeniero á 
quiea corresponda, lijarán en cada caso : 
y á. instancia de. ptyle el plazo dentro ¡ 
del cual hayan de achicarse las aguas 
acunpiladas en Jas labores de una mina, 
obrando en este punto con la mayor exac
titud, y. señalando los más breves térmi
nos posibles á fin de evitar que se utilice 
una mina,á expensas ó con perjuicio de ¡ alcanzarlo deberán los. interesados pre

sen lar su solicitud á ios Gobernadores de 
provincias, acornpa.ñando un plano.en.qne 
se represente la situación do las minas 
que hayan de gozar el beneficio de la 
acumidacion de trabajadores pretendida. 
Los Gobernadores oirán sobre el parti
cular al Ingeniero á quien corripspooda, 
y remitirán la solicifud, el plano y lodos 
los demás datos con su informe ál Mi
nisterio de Fomento para1 la resolución 
que proceda. ■ a ■

Art. 71. ,,Los dueños .de pertenencias 
que deq. productos dq; los. (pie las leyes, 
fiscales .declaren estancados no podrán 
disponer de ellos sino con la inlervencion 
y bajo las copdiciones qup lijen.el Minis
terio de Hacienda ó sus dependencias..

Arl. 72. Además de las obligacio
nes genérales que'imponen la ley y este 
reglamento á los mineros, quedarán su-

gene.rales el expediente 
; según previem» cd arlí

culo 45 de la ley, 'S“guirá los mismos 
trámites y contendrá las mismas for
malidades que e’i expediente (irimitivo de 
concesión.

Arl. 62. Enjos casos de no confor
marse las partes interesadas con las la- 

I saciones do ipie habla el párrafo segundo 
del arl. 44 de la ley, se'procederá á lo 
que corresponda, según lo (*slablecido 
en los artículos 5." y 7." de este regla- 

( meulUíoi) lo tigifidmo nía ohnoibuij,(
Arl. 65. El Ministerio de Fomento 

concederá la apertura de las galerías ge
nerales por medio de Reales,ordenes, en 
las que se expresarái las condiciones fa
cultativas y cuantas convenga imponer 
á los interesados según los casos.

Espedida y recibida la Real orden de 
concesión de ¡a galería general, ei Go
bernador dispondrá que se dé la pose
sión en el tiempo y forma prevenidos por 
el arl. 58 de la ley . ■

CAPÍTULO VIL

De la concesión de terreros y escoriales.

Art. 64. Los expedientes (pie sé 
formen para obtener concesión de explo
tar terceros y escoriales seguirán en su 
instrucción lo dispuesto en la leV y lo 
que establecen para los registros los cá- 
pilulos IV y V de éste reglamento.

Arl. 65. La preferencia que al due
ño de un escorial o terrero concede el 
art. 48 de la ley, cuando por un extra
ño se solicitase labrar uua mina dentro 
de la demarcación de los mismos tendrá 
lugar en los‘casos de pretenderse un re
gistro ó la autorización para investigar.

En ambos el Gobernador, al presen
tarse la solicitud, dispondrá*la notifica
ción oportuna al concesionario del Ierre-

visitas á las minas y trabajos mineros, 
y harán condar por medio de acta, en 
el libro de que habla el arlículo ante
rior, el estado en que los hallen y los 
defectos que observen en sus labores, 
fijando las reglas que concéplúen oportu
nas, lo mismo acerca del mó.todo de es
tas (pie en lo relativo á policía, salubri- 
lad y á cuanto sea necesario para el 

adelantó de la industria y legítimo be
neficio de los explotado!es:

Durante las indicadas visitasse darán 
los avisos de que hablan los articulos 20' 
y 60 de este reglamento.

Art. 69. En la oficina del Jefe de 
cada distrito se llevará también un libro 
foliado y rubricado en que se hagancons - 
lar las visitas de las minas. En este li
bro los Ingenieros, por diligencia auto
rizada de su superior, óoíis'ignhrán ca-

v las

dias.de
pmeba.de


I 1

.7*1 .) ' * ■ I ■ 1 ■' '• 1 t 1 ...... ' *etilo. •
Lo qué en el se dispone se considera

rá coiné complemento de lo prevenido 
en el articulo 61 de la ley, y en el 56 
del reglamento al hablar de las. demar-£Q v líiaftoibuA (tm ab gobsiriísi 
caciones ■ . J. i „ , . I,

MOKv na olma 

Be la cancelación de expedientes, cadu
cidad de concesiones y trámites de nueva í 

adjudicación; "a r¡:-I h
Art. 78. Con arreglo á lo dispuesto i 

en el art. 64 dé la ley, no sé admitirá i 
ni dará curso á ninguñá solicilud de ré- ' 
gislro, demasía, investigación, concesión 
de escoriales ó terreros, beneficio de pro
ducciones minerales indicadas en el ar- 
liculo5.* de la misma ley y explotación 
y beneficio de las arenas auríferas y es
tanníferas; sin que se realicé'al entrega 
de la canlitllid fijada por el art. 75 de ¡ 
este reglamentó, y sin que se Vérlímüo 
la desighlicioii según previeneto! art. 20 
d¿|ñm'rsífio.!'/J ulfanilfiiiOKinq tpygapqnK ■

Tampoco sé adiliitirá ni dará curso á 
las solicitudes de registro ó investigación 
qué se refieran á terreros ya registrados 
o investigados cuyos expedientes se ha
llan en trámite, despues de .adm.itidqs 
lassoliciludes y publicada la designación.

Sin embargo podrán admitirse las so
licitudes dé investigación ó registro que 
se refieran á terrenos, objeto de expe
dientes en tramitación cuando en dichas

jetos á las particulares qiie én cada caso 
esp-cial puedan exijirse, y que se ex
presarán y consignarán en el título de 
propiedad y en las autorizaciones que se 
concedan por Reales órdenes.

Art. 73. -Al.pigspnlar. las solicitudes • 
de registro, sea completa ó incompleta ¡ 
la pertenencia, las de demasía, de inves
tigación, de terreros y escoriales, y las 
de beneficio de las produccíohes mi
nerales indicadas en el art. 5.° de la ley, 
v de las arenas auríferas ó estanníferas 
*" Oflfi T5i) AlüUt Uu Oub 'l> 
en establecimientos fijos, enbogarán los 
interesados ia'.canli'diid "qe $00 rs., se 
admitirá ninguna solicitud si se omite ja 
entrega de la suma mencionada. Para íinr
las que se refieran á tos cotos mi peros se 
observará lo establecido en el art. 42 de 
este réLdariieritó.

Art. 74. Las sumas que resulten de 
la entrega de los 500 rs. á que se con
trae el articulo anterior se consignarán 
semanaímenle porlnsGobernadoresen las 
Tesorerías d<- provincia, teniéndolas á su 
disposición para atender á las dietas de 
Ingenieros y auxiliares. El sobrante (pie 
resultare se devolverá á los inlei osados.*

Si con los 5Ó0 rs. no se cubriesen los 
gastos dpi expedienté por el que se con- i 
signó el'dejiósito' los interesados ó sus ! 
rep'réséhlantes habrán de satisfacer ios ' 
que falten hasta completarlos dentro del 
plazo de ocho dias, con tados desile que 
se les notifique el exceso de. gastos.

La nulificación se hará constar en el 
expediente, y lo mismo el pago, con las., 
formalidades requeridas por tos articulos 
51^5# ile esto regraméSlOj".

En vadá séineslre se publicará en el | 
Bdelin oficial de la provincia un estado., 
deiiioslraln o déí ingreso y distribución I 
de los fondos á que se contrae este arli- i 
„..flisi3in Ol 1861« V ,681)63 6«9 "P 06)111«!

solicitudes:sa' exprese que esto» contie
nen vicios* de nulidad que ios invalidan. 
En tales casos, sida nulidad1 es cierta 
vi piocede declararla, con sujeción á los 
preceptos dé la ley y reglahiento'; el Go
bernador providenciará lo conveniente 
al efecto, siguiéndose el nuevo expediente- 
por los trámites legales. Cuando no 
existiese la causa dé nulidad alegada, la 
solicitud' dé investigación ó registro (pu
la presuponga, será desestimada, que- 1 
dando sin curso ni valor alguno v. el ex- -pjj) f; , ) '41 ¡tionsq r. *
podiente primitivo' continuara su curso 
en la “forma'y con los plaZohs que cor
respondan.

Luego quilos interesados incurran en 
cualquiera: de las fallas que señala el 
cifailo art. 6í, y cuando tenga lugar la 
mencionada en el párrafo segundo de 
este artículo, los Gobernadores decreta- 
ran la cancelación de. los expedientes 
como nulos y,sin valor, mandando que 
se hagan opórluna y debidamente las no 
tificaciones á las partos.

Las publicaciones en tos Boletines de 
los decretos de cancelación no se harán 
hasta que dichas providencias queden 
firmes, enléndieadosi* esto sin perjuicio 
de lo eslablécido en" el párrafo tercero 
del art. 40 de este r^lamento.

Art. 76. En los casos á que se re
fieren los párrafos segundo y tercero del 
articulo anterior, el expediente cancelado ' 
no podrá revali'ílarse ni tener curso ni 
efecto en niiígun ÍH-iBpó1,' aunque los ex 
pe.lientos preferidos que originaron su 
nulidad incurrirán en ella posterior- ■ 
mente. r> j

Art. 77. Ademas de las concesiónes i ■V . , "i-
á qüe se refiere el articulo 65 de la ley : 
al (ll-leriiiinar las causas que habrán de 
ochsiohár la declarácioíi de caducidad, 
caducará y se perderá él dérecho á una 
galei'ía general siempre ipie no se cum
plan ó llénen las condiciones dé la Real 
orden por la cual se hubiese autorizado 1 
j yfil* v illiti Ofl *iol •'.*‘i ii; -'su ejecución.

Art. 78. El expediente qúe se íns- [ 
truya de oficio para la declaración de . 
caducidad principiará por el decreto jlel : 
Gobernador en que exponga las causas | 
que podrán motivarla. Esta resolución ! 
se notificara al concesionario para que | 
en el término de 15 dias alegue lo con- | 
veniente á su derecho. Trascurrido este | 
plazo, haya o no contestado, el Goberna- 
dor ilispondrá, si lo juzga necesario, qüe i 
so hagan las informaciones conducentes 1 
al esclarecimiento do la verdad," y oirá 
el diclámen del Ingeniero á quién Cor
responda emitirlo.

Asi itislriiidó él ’eXpliiliünib,, el Gb- 
bernador declarará según proceda, la 
caducidad ó la subsistencia déla conce- 

.- ir. i p; ■ ;■/ ■ "sion.
los. mismos tramites seseguirán cuan

do el expediento empezase á instancia (j.j 
parto,, debiendo el Gobernadp.r dictar su 
providencia para la instrucción del ex 
pedieníe acto continuo de presentada la ,

ifitoyin 'oh níi 19 üoó ^mubzii 

En tos dos casos q,e(ei¡dos Iqs Gober
nadores, además de las diligencjfis yuya 
práctica estimen conveniente, recibirán 
ó admitirán las informaciones que hi- 

cie»en ios interesados auto la- Auloridá- 
des del órden judicial.

El término párh toda clase de infdr- 
maciones y pruebástoii estos expedientis 
despues del plazo de 15 dias otorgado 
al concesionario, no podrá exceder de 
dbs meses. Trascdliído éste |iiaz<r; el 
Gobernador dictará la providencia que 
(Corresponda en el término de un mes'.

Se consideraiá como de olido el ex
pediente de caducidad que instruya por 
alxuuhmo' formal y explícito de la con
cesión, en cuyo caso se observará ade
mas lo prescrito en los artículos 62 y 
65 de Ja ley.

Art. 79. Para la mas conijileta inte
ligencia de to ijue se dispone en el 
articulo precti lente y en los párrafos 
seguidlo y cuarto dél 68 de la ley, 's'é* 
tendrán cu cuenta las reglas siguientes:

1.a Ei expediente de caducidad á 
instancia dé parte debe incoarse por me
dio de solicitud de registro sujeta á to- 
dÜS íás condiciones y acompañada de to
dos los requisitos que para las de su cla
se fijan la ley y este reglamento Unica
mente se diferenciará la solicitud en ha
cer presento (pie en el terreno pretendido 
existe una ciíncesion añleriór, cuyo nom
bre y él del concésioiiário se expiesarán 
si se supieren,- y que hallándóse en cir
cunstancias evidentes dé caducidad, se
gún la misma ley y reglamento, por las 
fallas que se indicarán con toda expresión, 
si aspira á que, previa la declarácioii de 
caducidad, se instruya y siga el expe
diente de registro. Cuando se trate de 
la caducidad de una inVéstigación, se 
pretenderá por med.io de solicilud de in- 
vesligacion con las condiciones y forma
lidades que la son obligatorias, háciénilo- 
se las indicaciones exigidas para los ro- 
gislrós en él caso anlcrior.

2/ Decretada y ejecutoriada la ca
ducidad, desde la fecha en que esto ton
ga lugar principiar;! á correr el término 
para soacilar la demarcación; pero si no 
.fuese ó no se considerase procedente la 
caducidad, y se declarase subsistente la 
anterior concesión, acto continuo se de 
crelará la cancelación del expediente de 
registro ó de investigación.

5/ Cuando se solicitare simplemente 
un registro ó investigación, sin expresar 
(pie. en el lerreiio designado ex¡sle una 
concesión anterior, y sin pretender por 
bou,siguiente la oportuna declaración de 
ciducidad, esta circunstancia no invali
dará lo solic lado, ni perjudicará al logro 
de la concesión á quo-se aspire. Lo que 
se hará en cualquier estado de los expe
dientes de investigación ó de registro, 
en cuanto llegasé á cóhslar' la existencia 
do una concesión anterior np caducada 
legaimenle, será ,i?iispei)der la prosecu
ción de Ips expedientes en trámite hasla 
practicar, á continuaciónqde los mismos, 
las oportunas (liligencias para la decla
ración que corresponda; volviendo á se- , 
guir su curso; según el estado que tuvier 
tan, tan luego, como la caducidad sea 
ejecutoria, ó cancelándose en caso coq- 
Wl dr/ml V oliileib (HÍoib ir. aohfiüt

4.a Si por ignorarse y no hacerse ¡ 
constarla existencia de una concesión | 

anterior en ol terreno solicitadosigmese* 
el expediente todos sus trámites hasla 
concederse la investigación ó registro, 
despues de trascurrido el plazo para re
clamar, según la ley y el art. 86 de este 
reglamento, sin haberlo verificado, no 
se admitirá recurso alguno que téngai 
por objeto anular el nuevo expediento, 
fundándose en la falla de la declaración 
previa de caducidad. Para estos casos, 
y para todos los efeclosjlegales¿sucesivos 
se reputará caducada la concesión en 
cuyo terreno posteriormente se haya ob
tenido otra de cualquier clase que sea.

CAPÍTULO ,f

De las oficinas de beneficio de minerales.

Art. 80. Todo beneficiador de mi
nerales en eslablecimientosfijósdisfrutará 
los'dérechos y tendrá las obligaciones á 
que se refiere el art. 71 de la "ley.

Para la instrucción de los expedientes 
de esta clase en la parte relativa á las 
indemnizaciones se seguirán los trámites 
y'observarán las formalidades de que 
tratan los artículos 5.°, 7.°, 16, 17 y. 
27 de esto reglamento.

CAPÍTULO XI.

De las contribuciones del ramo de minas.

Art. 81. Cuando los expedientes se 
hallen en estado de devengar el canon 
anual, con arreglo á lo prevenido en los 
artículos 80 y 81 do la ley, Ios-Go
bernadores cuidará, bajo su responsabili
dad, de dirigir el oportuno aviso á las 
oficinas respectivas dependientes del 
Ministerio de Hacienda para que pueda 
verificarse el cobro de lo que por el 
indiéaddo concepto corresponda.

En los expedientes se hará constar que 
se ha curhplido con esta formalidad, y 
la anglatiion quü; lo expióse se áiitoriz irá 
con el V o B.° del Gobernador y la firma 
entera del Oficial encargado.

Lo mismo sé practicará phra los efec
tos contrarios cuando se ejecutorié la 
caducidad de una concesión.

Art. 82. Corresponde al Ministerio 
de Hacienda dictar las resoluciones que 
estime oportunas para la recaúdacíon 
del canon fijo y de la contribución (leí 
5 por 100 impuestos parla ley á las pro 
piedades y concesiones mineras.

CAPÍTULO XII.

De la A utoridad yjuris dicción en minería.

Art. 85. Los. tépminos para apelar 
de las decisiones del Consejo nrovincial 
ante el Consejo de Estado, en los juicios 
de caduciiíáii á que se refieren el artí

culo 68 y el párrafo segmplo, .161,88 de, 
la ley serán los que señale para lodos 

los casos de apelación el regla mentó vi
gente sobre el modo de. proce¡ler en los 
negocios contenciosos de la Ailminislra- 
cíoj, ó |os que por la ley ó reglamento 
para el mismo procedimiento se fijaren 
CI1 lO SUCe.^'y%1(|.,i|í| g0| y|, y),,), ¡,

Para redamar gubernativamente al 
Ministerio de Fomento de las providen-, 
cías del Gobernador en los casos á que 
se refieren los articulos 67 y 88 de la 
ley, se interpondrá eLrecurso ó repre
sentación en el termino de 50 días (pie 



para esle ím establecen eb párrafo pri
mero del articulo 67 y el último del 88.

Contra las providencias declarando la 
caducidad se interpondrá el recurso do 
apelación ante el Consejojprovincial en el 
término de 50 dias, señalado igualmente 
para este fin en el párrafo tercero del 
an. 68 de la ley y en el citado último 
párrafo del art. 88 de la misma.

Arl. 84.' Además de los casos en que 
por el art. 89 de la ley sé concede el re
curso ante el Consejo de Estado contra 
las Reales órdenes que definitivamente 
resuelvan los expedientes de minería , se 
admitirá también, con arreglo á los ar
tículos 25 y 26 dql, reglamento de 27 de 
Julio de 1855 para la ejecución de la ley 
de enajenación forzosa por causa de uti
lidad pública, en las cuestiones que se 
susciten por no conformarse los intere
sados con las tasaciones de indemniza
ción de que tratan los artículos 5.°, 11, 
14 y 71 de la ley, y los articulo? 5.°, 
7.°, 16, 17, 27, 45, 59, 62 y 80 de 
este reglamento.

Arl. 85. Las reclamaciones, asi gu
bernativas como contenciosas, que se ba
gan por los interesados relativas á las 
indemnizaciones no interrumpirán las la
bores y tramitación de los respectivos 
expedientes, á cuyo fin se cumplirá lo 
prevenido en el art. 7.° de este regla
mento.

(S<? continuará)

Anuncios Oñciales.

Estando para terminar el primer tri
mestre de este año y no habiéndose sa
tisfecho por los pueblos de este partido 
judicial su contingente para atenciones 
carcelarias que, según lo acordado en la 
Junta celebrada en 15 de Febrero últi
mo, es la misma cantidad que correspon
dió en igual trimestre del año próximo 
pasado, prevengo á los Alcaldes del ex
presado partido, satisfagan en el término 
de ocho dias el conl.ngeule mencionado,, 
en la inteligencia de que, si en dicho tér
mino no la hacen efectiva la cantidad 
correspondiente, queda autorizado el Sr. 
Alcalde de esla capital para espedir los 
comisionados, de apremio contra los mo
rosos.=Burgos 17 de Marzo de 1865. 
=Francisco de Olazu.

Gobierno militar de la provincia de
Bttrgbs.- ' -hA

Ignorándose el paradero del Teniente 
que fné del Regimiento Infantería de León, 
1). Tomás Chamochin y Calmo, á quien 
se concedieron en el año próximo pasado 
cuatro meses de Real licencia para la 
corle, sin que despues dé terminados se 
haya incorporado á sü cuerpo, se hace 
saber por medio del Boletín ejiciat de 
esla provincia á los Alcaldes y demas 
empleauos del ramo de vigilancia, (¡ue 
si en alguno de los Pueblos de ella se 
encontrase den aviso inmediatamente á 
mi autoridad.

Burgos 16 de Marzo de 1865. ==El 
General Gobernador, Angulo.

an • 2i;ib Og ob oaiíu'iót í‘j (¡o (ioiji;lii'):

los documentos de traslación en la Secre
taría del Ayuntamiento en el término de 
20 dias, despues de publicado en el Bo
letín oficial, de lo1 contrario, se seguirán 
los trámites de la ley y les parará el 
perjuicio que haya Jugari

Palacios de Riopisuerga 13 de Marzo 
de 1865.=EI Alcalde, Felipe Caballero.

el plazo señalado les parará el perjuicio 
consiguiente.

Pampliega 17 de Marzo d? 1865.=sy,El 
Alcalde, Victor Miguel.

A Icaldía constitucional de Palacios de 
Riopisuerga.

Habiéndose instalado la Junta pericial 
de este distrito para dar principio á los 
trabajos de rectificación del ami liara- 
miento del mismd, (pie ha de servir de 
base parad reparto de contribución Ter
ritorial qüe ha de regir desde 1.” de Julió 
del presenté año, hasta fin de Junio del 
venidero de 1864. Todo contribuyente 
que posea bienes rústicos, urbanos y pe
cuarios en dicho distrito y hayan tenido 
alguna alteración en ellos, presentarán

Ayuntamiento constitucional de 
Pampliega.

Hallándose instalada la Junta pericial 
de .este distrito con objeto de prodecer 
á la rectificación del amillaramiento de 
riqueza territorial, urbana y pecuaria 
del mismo, para.-el año económico de 
1865 y 1864, se hace saber atodos los 
que posean fincas rústicas ó cualquiera 
otra clase de riqueza que deba figurar 
en el repartimiento de contribución, que 
en el término de 15 dias a contar desde 
la inserción en el Boletín oficial, presen
ten'relaciones en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, los que hubiesen tenido 
movimiento en aquélla por traslación de 
dominio, compras etc., cuyas relacioné^ 
deberán espresar con claridad el número 
de fincas, su situación, cabida, calidad y 
linderos, con el fin de nivelar referida 
contribución, en la inteligencia que si 
alguno ó álgunos de los propietarios en

Alcaldía contitucional de Cárabo.
[ l-ibqi i 7 oiump.-iz fcpljrnñq édl uoinii 

Habiéndose instalado la Junta pericial 
de este pueblo para dar principio á los 
trabajos de rectificación del amillara
miento del mismo, que ha de servir de. 
base para el repartimiento de la contri
bución Territoria!, cultivo y ganadería, 
(pie ha de regir desde l .° de Julio de 
este año á fin de Junio de 1864. Todo 
contribuyen le del pueblo ó forastero que 
haya sufrido alteración en sus fincas ó 
ganados, presentará relación de lo que 
haya sido, en el término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este anun
cio en e\.Boletín oficial de la provincia, 
pasados los cuales, no será p.ido,,'yi:^e§ 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cañazo 16’de Marzo de 1865.=EI 
Alcalde, Juan Castro.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Habiendo notado con disgusto que por 
parto de los Sres Alcaldes no se cumple 
como está prevenido con las órdenes que 
se les tienen comunicadas, sin perjuicio 
de adoptar las medidas convenientes á 
fin de que no queden aquellas sin efecto, 
les recuerdo de nuevo la circular de esla 
Administración principal, inserta en el 
Boletín oficial núm. 144 del dia 7 de 
Setiembre del año próximo pasado, so
bre lo que deben observar al buen sur
tido de los efectos estancados y r.ump'i- 
miento de los estanqueros y demás de
pendientes del ramo, y como se observa 
que,al dimitir y fallecimiento de algunos 

i estanqueros, que estos son reemplazados 
por nombramiento, unos de los Adminis
tradores subalternos y otros por los Al
caldes,-he dispuesto que desde esle dia 
en adelante se observe lo siguiente:

1. “ Cuando algqn estanquero quiera 
dimitir su cargo lo hará por conduelo 
del Ayuntamiento y este le remitirá á 
esta principal por el del Administrador 
subalterno para la resolución que cor
responda sin que el recurrente deje de.

| continuar hasta que sea admitida.
2. a Al fallecimiento de un estanque

ro, el Ayuntamiento pleno nombrará el 
interino que haya de reemplazarle, sien
do preteridas las viudas y en segundo 
lugar los licenciados del Ejército, en 
conformidad á la Real orden de 9 de 
Julio de 1858, dando pai te a esta, prin
cipal y á la subalterna del partido, acom
pañando copia d e esla en que asi se haya 
acordado.

5.a Cuando por falla ó mal cumpli
miento hubiere que separar alguno, se
gún está ordenado en la circular de que 
se hace mérito, se procederá al nombia- 
mienlo interino en los términos que aque
lla expresa, nando igualmente cuenta.

‘4.* No podrán hacer nombramiento 
interino alguno los Administradores su
balternos y Alcaldes, puesto que como 
se tiene manifestado, corresponde exclu
sivamente á los Ayuntamientos'.

Espero del celo de los Síes. Alcaldes 
y Ayuntamientos, quécuidarán del exac
to cumplimiento de esta circular, evitan- 
(Ib á esla Administración principal el 
disgusto por mas que le sea sensible de 
adoptar medidas mas eficaces si conti
nuasen fallando al cumplimiento de cuan
to se le deja prevenido. Burgos 14 de 
Marzo de 1865.=J. Migué! Montero.

Ayuntamiento constitucional de Barba- 
díllo del .Mercado.

Instalada la Junta pericial dé este dis
trito para dar principio a la rectifica
ción del amillaramiento del mismo, que ¡ 
ha de servir de base para el repartimiento I 
de la contribución territorial que ha de 
regir desde l.° de Julio de 1865 hasta 
fin de Junio de 1864; todo contribuyente 
del pueblo y forastero que posea bienes 
rústicos, urbanos i? pecuarios en este 
distrito y haya tenido alguna alteración 
en ellos ó sus reñías, presentará relación 
en término de 15 días después de publi
cado esle aviso, pasado esle periodo sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Barbadíllo del Mercado i5 de Marzo 
de 1865i=EI Secretario. Pedro ¡fieras.

L • ;■ /IU
A ijuntamiento constitucional de VMagua

rán de los Infantes.
Habiéndose instalado la Junta pericial 

de este distrito con el fin de proceder á 
la rectificación del amillaramiento del 
mismo que ha de servir de base,para el 
repartimiento de la contribución Tei;ri- 
lorial quelia de regir desde l.° de j/uíio 
de este áño hasta fin de Junio del año 
próximo de 1864. Torio contribuyente 
que posea bienes sujetos a la referida 
contribución y haya tenido alteración en 
ellos en renta o venta, presentaran una 
reláéion por duplicado al Alcalde Presi
dente, en el término de quince días, á 

•J i*- ; r ? > ■.
contar desde la fecha en el Boletín ofi
cial. en que se inserte este anuncio, pues 
de no verificarlo en el término señalado, 
les parará los perjuicios que haya lugar. 
Villáquirán de los Infantes Marzo 17 de 
1863.=EI Alcalde, Máximo Arrovo.

¡;L 'I '1 . ■! •

D. Pedro Sienz de Russío, Juez de pri
mera instancia de está villa de Villay- 
cavo y' su partido.
Por el presente segundo edicto, cito, 

llamo y emplazo á Francisco Simón, 
Maestro de primeras letras que ha sido 
del puablo de San Afilian, contra el que 
se sigue causa criminal en esle Juzgado 
por abusos deshonestos ejecutados en 
varias de las niñas que han concurrido 
á la escuela de dicho pueblo, de la que 
se hallaba encargado, para que se pre
sente en mi Juzgado ó en la cárcel pú
blica del mismo, en término de nueve, 
dias, que se contarán desdp esta fecha, 
á defenderse de los cargos que contra él 
resultan de esta causa, y si asi lo hiciere, 
le oiré y le guardaré justicia en la que 
la tuviere, y no haciéndolo, sustanciaré 
y determinaré ¡a causa ép rebeldía, en
tendiéndose . los autos y. diligencias con 
los estrados de esta Audiencia y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villarcáyó á once de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y lres¡=i 
PedroSaenz de Russío.=P, S. M., Mar
tin Ruiz de la Peña.

í>6 I i (.1.7*6: 1 •• ■.87 J1A
D. Toribio Ocon, Juez (le priuiera instan-. 

_cia de esta villa de Gaslrogerizjy su 
partido. -..-¡i..,. í-6 jntiíio 
Por el presente cito, llamo y.em¡»lazo, 

por segunda vez á Agustín Crespo, na-r 
lural de Villa verde Mojina, contra quien 
me hallo procediendo criminalmente por 
suponerle culpable del dclilqqie hiirtp de 
una capa, para que en pli término de 
nueve dias desde la inserción, de esle 
edicto en el Boletín opcjal de la provincia, 
comparezca personalmente en este mi 
Juzgado, londe se le oirá en justicia, á 
percibido que de no hacerlo se seguirá el 
procedimiento, en su ausencia y rebeldía, 
y le . pararán los perjuicios que' haya 
lugar.' , ; .. , . .. q

Dado en Cástrogeriz á diez y seis de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y tres. 
Por su mandado, Amafio Gonzalezo 
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